
 

 

Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial CS 50240343 
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 
 
Indicado en negro 

Fundamento 
Legal 

Artículo 116 párrafo I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 
 
Artículo 113 fracción I de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 
 
Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados. 
 
Artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf


PCO(R JUDICIAL OE LA íEOERACION 

SIJP'ttl,V. � ft. t.t AIS r,c A et l� N.&.('k,)',j 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP 06080, D F. 
R F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No 30, 40. PISO 
COL CENTRO C P 06000, MEXICO D F. 
TELS. 4113-1000 EXT 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ IGNACIO ZARAGOZA No 1340 
COI JUAN ESCUTIA, C P 0910, MEXICO D.F 
TELS 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240343 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: Uniformes Monarca, S.A. de C.V. / Dr. Lucio 103, Edíf Aries-B 124-1004 Doctores, Cuauhtémoc, 06720 / 55 78 65 37, 55 78 63 47 / Lic. Víctor M. García 

FECHA DEL DOCUMENTO 
28/08/2024 

FECHA DE ENTREGA 

Pos. Clave Articulo Cantidad 
10 2710199000 19 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 

LUGAR DE ENTREGA 

Unidad 
PZA 

Descri clón 
CORBATA LISA COLOR NEGRO 

' ' '  

OBSERVACIONES 
(P.53) COMPOSICION 100% POLIESTER ACABADO MATE, LARGO DE 19" Y ANCHO DE 
3.5" COSTURAS REFORZADAS, PARA CAMISA DE CUELLO NORMAL. 

Adquisición de uniformes, vestuario, prendas y equipo de protección. 

Las caracteristicas técnicas de los bienes están descritas en la propuesta técnica de la 
empresa Uniformes Monarca, S.A. de C.V., presentada el 26 de junio de 2024, en el marco del 
procedimiento de Concurso por invitación Publica CIP/SCJN/DGRM/004/2024, adquisición de 
uniformes, vesturario, prendas y equipo de protección, razón por la cual se obliga a cumplir 
como si a la letra estuvieran insertos en el presente contrato simplificado. 
------------------------------------------------------------------

Monto del contrato: $2,644.80 i.V.A. incluido 

Plazo de entrega de los bienes: 

Uniformes Monarca, S.A. de C.V., deberá entregar dentro de los 7 días hábiles posteriores al 
día hábil siguiente de la notificación del fallo, una muestra prototipo para su autorización, así 
como, una corrida de tallas de los bienes adjudicados. 

Una vez entregada la muestra prototipo, la unidad técnica tendrá 5 días hábiles para emitir el 
resultado y la confirmación de las tallas a entregar; en caso de aprobación, el plazo de entrega 
no deberá exceder 45 días naturales mismo que se contará a partir del día natural siguiente de 
dicha autorización. 

Fecha de inicio: 21 de agosto de 2024 
Fecha de término: 21 de octubre de 2024 
==================================-=-----------------------------

P. Unitario lm orte Total 
120.00 2,280.00 

NTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERI\CtON 
$Jl'lñE•�CC.,.,lt. De .l',J$H(;'A0t V HAC.:.lill 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSE MARÍA PINO SUÁREZ No 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP 06080, D F 
R F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D F 
TELS. 4113-1000 EXT 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C P 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240343 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

PROVEEDOR: Uniformes Monarca. S.A. de C.V. / Dr. Lucio 103, Edif Aries-B 124-1004 Doctores, Cuauhtémoc, 06720 / 55 78 65 37, 55 78 63 47 / Lic. Víctor M. García 

FECHA DEL DOCUMENTO 
28/08/2024 

FECHA DE ENTREGA 

Pos. Clave Articulo Cantidad 

IMPORTE CON LETRA 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 

LUGAR DE ENTREGA 

Unidad Descripción 
notificación. 
2. Fecha de inicio: 21 de agosto de 2024 
3. Fecha de termino: 21 de octubre de 2024 
4. Tipo de procedimiento: Concurso8or Invitación Pública 
5. Numero de Procedimiento: CIP/S JN/DGRM/004/2024 

' ' '  

6. gIasificación: Intermedia 
7. rgano que autoriza: Comité de Adquisiciones4" Servicios, Obras y Desinco�oraciones 
8. Fundamento de autorización: Artículos 21, 43, 7 y 85 del Acuerdo General e Administrción 
XIV/2019. 
9. Fecha de autorización: 19 de agosto de 2024 
1 O. Sesión CASOD: Quinta extraordinaria 
11. Unidad responsable: 24510915S0010001 Suministros y Servicios Generales. 
12. Partida presupuestaria: 27101 Vestuario f Uniformes. 
13. Certificación presupuesta 1: DGRM-2024- 10 (112400011 O) 
14. Area solicitante: Dirección de Comedores 
15. Número de contrato ordinario: No aplica. 
16. Comprobación de recursos: No aplica. 
17. Regularización: No aplica. 
18. Administrador del contrato: Dirección de Comedores 

P. Unitario 

Subtotal 
DOS MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 80/100. M.N. LV.A. 

TOTAL 

EJANDRA BACA PÉREZ D 
AL DE RECURSOS MATE N3-ELIMINADO 

lmoorte Total 

2,280.00 
364.80 

2,644.80 
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1,- UI Suprema Cone de Justicia de 1■ Nación, en lo 1uculvo "Suprema Corte", por conduelo de su represent1n1e pera 101 efectos de este Instrumento manifiesta que: 
1.1.- Es el m,ldmo órgano depositano del Poder Jud1c1al de la Federación, en tirm1nos de lo dispuesto en los articulas 94 de la Cons111ucJ6n Poht1ca de los Estados Unidos Mexicanos y 1. fracción I de la Ley Orgánica del Poder 
JUdlClal de 11 Federación. 
t.2.- La pre,ente contra1ac1ón real11ada mediante Concurso por ln\o't!actón PUbhca tue au1onzada Por el Comn� de Adqu1s1ciones y Sen.1ct0s. Obras y Oe11ncorporac10nes de confomüdad con lo preV1s10 en los aniculo1 43. rracc10ne1 
11 y 111. y penuhtmo pjrrafo. '6 47. fraccKM"I 11 82 al 85, del AOJerdo General de Admlnislración XIV/2019 del Coll\lti de Gobierno y Adm1n1s1racl6n de la Suprema Cone de Just1C1a de la Nación de s1e1e de noviembre de dos mil 
diecinueve. por el que ,e regulan los procedimientos p,ra la adqu1stcl6n, arrendamiento adminlsUIClón y desr'lcorporacl6n de bienes y la con1ra1acl6n de obras y pres1actón de seN'ICiOS requendos por la Suprema Cone de Jus11c11 
de la Natl6n (Acuerdo General de Adm1n1stracu)n XIV/2019) 
1,3,- La Directora General de Recursos Ma1enales, est4i facutlada para sus-cnbir el presen1e 1ns1rumen10, de conformidad con lo dispuesto en los articulas 32, fracción X. del Reglamento Org1n1eo en M11ena de Admi011tract6n de la 
Suprema Corte de Ju111c11 de II Nación, y 1 1 .  1ercer p4irrafo, del Acuerdo General de Administración XN/2019 
1.4.• Para todo lo relacionado con el presente contrato, se-'ala como su ck>mlcillo el ubicado en avenida Josi Maria Pmo Suilrez número 2 cok>n1a Centro. alcald1a Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de Mbico 
1.5,• La erogación que lmpNca la presente contratación se realtz.ará con cargo a la Unidad Reaponsable 2-4510915S0010001. Partidas Presupues1a1 7 01 destino O,rt 1r, l"fl ,e,.i •� 
11.· El "Proveedor" manifiesta bajo pro1u1a de decir verdad, por conducto de su repreHntante tegal que: 
11.1.- Es une persona moral debk1arnente consll!ulda be,o las leyes mexic.■nas y cuenta con la inscripción en el Registro PUbl1to de ComerciO corresponchente 
11.2.• conoce las especlflcaclOnes 1,cnieas de los bienes requendos por le ·suprema corte· y cuenta con los elementos ttcmcos y capacidad econóffllca necesana para sum1nis111tr1os a satisfacción de ,st■ 
11,3,- A ta fecha de adjudicación de la presente con1ratación, no se encuen1ra 1nhab1IJ1ad0 conforme a la regulación aphc•ble a los Poderes E11cu11vo, Leg111a11vo y Judicial de la Federac.On para celebrar con1ratos 111ml1mo_ no se 
encuen1ra en ninguno de tos supuulos a que se rerleren los anlculos 62 fraec10nes XV y XVI y 193. del Acuerdo General de Admln1s1rae1ón XN/2019 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a to previs10 en el Acuerdo General de Adm1ms1rac16n XIV/2019 
11.5.- Para iodo lo relacionado con el presente contra10, se"•la como su dom1C1ho el 1ndiGldo en la carátula del presente Instrumento. en el apanado denominado ·ProYledor· 
111.• LI "Suprema Corte"' y ti "Provtedort', a qulen11 de manera conjunta se les ldentlflcart como las "Panes .. declaran que: 
111.1 •• Reconocen mutuamen1e la pers.onalldad Jurldica con ta que comparecen a la celebración del presente ll'Hlrumenlo y man1fies1an que Jodas las comunlC■clones que se realicen entre ellas se ding1r4in a los dom1c1ho1 inchcados 
en las decJaraeionei 1 4 y 11 5. de este mstrumenlo 
111.2.- Las ·Panes· reconocen que la caratula del presenle con1rato forma parte integrante del presente 1ns1rumento con1ractual 
111.3.-Conocen el alcance y con1enldo del presente con1ra10. por lo que esUln de acuerdo en someterse a la�tllu�;:;�AS 
Primera. Condiciones genera te 1. El ·Proveedor" se compromete a proporcionar los btenes deKmos en el pr11en1e lns1rumen10. con las caracleris11ca1. calldad y cantidad solicitada y a rupe11r en 1odo momen10 el ob¡e10. precio, 
plazo. garanllas y condiciones de pago sef\alados en el presente 1ns1rumen10 contraaual durante y hasia el cumpl1 mien10 10111 de este acuerdo de voluntades 111 como la garan1ia y los plazos de su111tuc16n de los bienes 
Segunda. Monto del conl�to. El mon10 del presente conlrato es por I■ can11dad de �: 211(.1 00 (�-JC. m,1 d, ,,,,( cc.r-enlí p�!;• 00·1°0 m ,,  ,os •I Ir . o ,t, al 11or Agre, a:10 • ,-.,a1 .. ri11 a , �64 eo (Tre" 11< �e,, 1¡¡, ¡ 
·u:Jt pe! 1ioo.,. n re�• " ao r--1Q·�1( 101 1 d� >: ':-44 • O Or .,,,1 , ,r,f"r.t• " •�n11 uat, p•� �1 100 m f' 
[Le, '"Pane,"conv.ienen que bs predoa acotdedo,s- en el presente contrato u mante�n 11nne.s ha-Sta au total terminación.} El pago se"alado en la presente c"usula cubre el 1ot1I de los bienes contratados, por lo cual la ·suprema 
Cone· no tiene obllgat1ón de cubnr nngun Impone 1d1c1onal 
Tercera. Requisitos y forma de pago. {La ·suprema cone· p11Qm al ªPro� el /c,en por cwmto} del mot11D seJ1alado en ,. cláusula seoundll contnt entrega are bs bNtne.s contrata®s y teclbldos a entera utlstacci6n dtl la 
·Suptllma Cone• J Para efectos fiscales, el 'Proveedor" deber4i prnentar el o los Comprobantes Fiscales D1g1tales por lnlemet (CFOI) respect1Vo1 a nombre de la •suprema Corte· con Registro Federal de Contribuyentes 
SCJ95020..6P5, segun consla en la c,dula de ldenuficación fiscal expedida por el SeMCio de Admmis1raclón Tnbultria indicando el domic1fio sel\alado en la declaración l -4 de este ,n1ttumen10 y demás requ1s1101 fiscales a que 
haya lugar. 
Para que proceda el pago, {el/la}' -Admln1strador" rAc1mJn;str1C1ora7 del contra10 debe� entregar a la instanc� correspond1en1e copia del Instrumento con1rac1ual y cop,1 del documen10 med1an1e el cual fueron en1regactos IOs b�nes 
a eniera sa1i1facción de la ·suprema Cene• 
Cuarta. Lugar di entrega d1 lo• bienes, El ·p,oveedo� debe entregar !Os btenes. ob,e10 de este con1ra10. en el siguiente domic,Uo ':era ,.,.. la 1'edore ,► . ..1, ;.v, 111.a ",. V:u 1"'0 11a,t!Z r 1m1 ro i o 
2 puetta 3'JI r:olrJ 1a c;enlto, ·ea1go po11a1 MútN. A1':ald1i :uauhtf:moc C1, .<.1ad dit Mr·:..co 
Quinta. Vlgencl, del contrato y fecha de entrega de loa bienes. Las "Panes· convtenen en que la \ngencla del presente con1rato seri a panir del 21 de agosto de 2024 y hasta el 1 ,1¡ ,,,.h '" dfl ·o:·4 
EJ ·Proveedor� se compromete a en1regar tos bienes a m,s lardar el dla 21 de octubre d• ?.024 
La fecha de en1rega de los bienes pac11d1 en este conuato Unlcamente podri ser prorrogada por causas plenamen1e ¡us11ficadas previa presen11C1ón de la solicitud respectiva, mfnlmo 10 dlas hiiblles antes del venc,mJento del 
plazo de enlrega, por parte del "Proveedor" y su aceptación por pane de la ·suprema Corte·. En caso de que la enlrega de los bienes materia de este W'lstrumenlo contractual no sea poslbte pcr causas lmputabl4=s • la ·Suprema 
cone'", esta se realiz.ar4i en la ffleha que por tsC<lto le seflale (eLlla) "Administrador" rAc1m,nistredOr•1 del conlrato al "Proveedor" 
Stxta. Penas convenclonalH. Las penas convene1on1le1 serin determinadas por la ·suprema Corte", en funcl6n del 1ncumplim1en10 decretado. conforme kl siguiente 
En caso de 1ncumpl1m1ento c,e las responsabilidades obllgackmes. entregables actividades o bien. no se hayan recibKfo a entera satisfacc.On. la ·suprema Cone· podré aplicar una pena convenc10nal hasta por el veln1e 10'Jb (diez 
por ciento) del monlo que corresponda al vator de los bienes, (sin 1nclulr el Impuesto al Valor Agregado), que no se hayan entregado. o bfln. no se hayan recibido a entera sattsfacclón de la 'Suprema Corte" 
En caso de que no se otorgue prórroga al ·Proveedor" respec10 al cump!lm1en10 de IOs plazo, e1tabtecldo1 en el conira10. se aphcanli una pena convenciOnal por atrasos que le sean Imputables en II entrega de los bienes, equ1Valen1e 
al monto que resulte de apllCar el 1 (uno) por clen10 Por cada día natural a la cantidad que imponen to, bienes pendientes de en1reg1, y no podr,n exceder del treinta por clenlo (30%) del mon10 101al del contralo, sin incluir el 
Impuesto al Vator Agregado. De exis1,r Incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaJe incumplido 
SI las penas tonY1ncionales rebasan el porcentaje set'lalldo anteriormenle, se podrj Iniciar el procedim1en10 de rescisión del contrato 
Las penas podnin descontarse de k>s montos pendientes de cubrir por pane de ta "Suprema Corte· al 'ProVl!ledor" y. de ser necesario. Ingresando su mon10 a la Tesorería de la ·Suprema Cone· 
Si:ptlma. Garantla de cumpllmlento. 
De conformidad con lo establecldo en el artlcuk> 169. fracción II cuarto pirrafo. se exceplúa la presentación de la nann que garantlCe el cumplimiento del contrato. toda vez que el monto del presente con1rato no excede 11 can11dad 
de 7500 LIMAS y el pago se reahzad de manera poslerior a la entrega de k>s bienes 
Octava. Pagos en exceso. Traténdose de pagos en exceso que heya recibido el ·ProY1edor", es1e deber, reintegrar las cantidades pagadas en exceso. més los kltereses que se calcularén conforme a una tasa que se� Igual a la 
establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación, como sj se 1r1tara del supuesto de prórroga para el pago de cr,dnos fiscales Los cargos se calcuLarlllin sobre las cantidades pagadas en 
exceso en cada caso, y se compullrin por días naturales, desde la fecha del pago al ·Proveedor". hasta la lecha que se pongan efecuvamente las cantidades a disposición de la ·suprema Cone· 
Novena. Propiedad Intelectual El 'Proveedor" 11ume totalmente II r11pon11b•1dad pera el caso de que, al proveer los bienes obJeto de es1e con1r110, lnfrin)a derechos de propiedad ln1electual y por lo 1an10 libera a 11 "Suprema 
Cone· de cualquier responsabilidad de ca�cter cfVII, penal fiscal, de propiedad 111duS1nal o de cualquier 01r1 índole 
A11m1smo, se precisa que est41 prohibida cualquier reproducción parcial o 10111, o uso dtstr'IIO al au10nzado, de ta documentación proporcionada por la 'Suprema Cone•, con motlVO de la adqula1ción de bienes ob)eto del presen1e 
conlralo. Ante cualquier uso lr\debldo de matenal y/o información, o dt kls resultantes del procedimiento, la �suprema Cone· podré ejercer las acctOnes tegales conducentes, por lo que el "Proveedor" es responsable en su 101alded 
de las rec&amaclones que, en su caso, se efectUen respecto de k>s dereehos de propiedad Intelectual u otro derecho inherente a •sta 
El "Proveedor", manifiesta no encon1rar1e en ninguno de los supueslos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor ylo Ley Federal de Protección a la Propiedad lndustnal 
�cima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que �tervengan para la real!zación del objeto de este contrato serén personal que labora para el "Proveedor", por lo que de ninguna manera exisllrj relacl6n labon,.I entre 
esle y la •suprema Cor1e·. Seri responsabllldad del "Proveedor" cumphr con las obligaciones que a cargo de tos patronea establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT IMSS y las contempladas en la Ley Federal 
del Traba)O por tanto_ responder4i de las rccbmaciones odmlnlstrat,vas y ju1C10s de cualquier orden que djchO personal presente en su contrt1 o de la �suprema Corte• El gaslo que lmphque el cumpkmlento de estas obltgaclones 
correri a cargo del "Proveedor", que ser4i el Unlto responsable de las Obligaciones adqu1ndas con su personal. La •suprema Cor1e· estar4 facu•ada para requenr al "Proveedot" ios comprobantes de •filiación de sus 1rabajadores al 
IMSS, as/ como tos comprobantes de pago de las cuolas al SAR, INFONAVIT e IMSS En caso de que et personal que labora para el ·Proveedor• ya sea de manera índMdual o colectiva, ejecu1en o prelendan ejecutar alguna 
reclamación adm1n111ra1Na o }ulco en conira de ta �suprema Cone• el "Prowedor" deberé rembolsar la totahdad de !Os g11101 que erogue la ·Suprema Cor1e• con m°'rvo de las demand11 Instauradas por concep10 de traslado, 
ViátleOs, hospedaje, tranaponaton. al1men101 y demb inheren1&1, con el nn de acred11ar an1e la autoridad compe1en1e que no existe relación laboral alguna con dicho per1onal, y deslindar a la ·suprema Corte· de cualquier !ipo de 
respon11b1hdad en ese sentido, Las '"Panes• acuerdan que el Impone de k>s refendos gastos que se llegaran a ocasionar podrli ser deducido por la '"Suprema Cone• de tos Comprobantes Fiscales Digitales generados por lnremel 
(CFOI) que 1e encuentren pendientes de pago, Independientemente de las acciones legales que se pudieran ej!rCf!r. 
�cima Primera. Subcontratlclón. La ·suprema Cone• manifiesla que no aceptari la 1Ubcon1rataclón para el cumpllmienlo del objeto de es1a contra11c'6n. Para los efectos de esta con1ra1aclón, se enuende por subcontratac� 
el acto median1e el cual el "ProveedOr" encomienda a otra persona flaica o juridlCI, la e)ecución parcial o total del ob}eto del contrato, 
06clma Segunda. Responsabllldad cfvll. El "Proveedor" responder, por tos daf\os que se causen a los bNlnes en posesión o en propiedad de la "Suprema Cone• con mo11vo del cumpllmiento al objeto de este contrato, aun cuando 
no exista negbgenc.a La reparación del daf\o consistiré, a elección de la "Suprema Corte·, en el restableclmlento de II sd:uactón antenor, cuando ello sea posible, o en el pago de danos y peflulclos con lndependenc&a de e¡ercer 
las acciones legales a que haya lugar 
CMclma Tercera. lntransmlslbllldad de loa derechos y obligaciones dertvados del presente contrato. El "Prowedor'" no podrt ceder, gravar. 1ransferir o afectar blJO cualqu�r lllulo, parcial o to1ak'nente a favor de 01ra pe,sona 
ns1ca o moral, los derechOs y obllgactones que denven del presente contra10. con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la ·suprema Cone·, 
°'cima Cuarta. 011 fomento a la 1ran1parencla y confldenclalld■d. Uls �anes· reconocen que la Información contemda en el presenle contrato y, en ,u caso, los en1regable1 que se generen podrén ur 1usceptlbles de 
clasificarse como reservados y/o coníidenClales, en ttmunos de los artfcuk>1 106, 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información PUblica, asl como 98, 110 y 113, de � Ley Federal de Tranaparencia y 
Acceso a la Información Públ,ca El •Proveedor" se obWga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de lH lnslallciones de la ·suprema Cone" o pongan en riesgo la integridad de su personal as! como abs1enerse, 
conforme a las disposiciones ,pllcables, de dar a conocer por cua�uler medio a quien no tenga derechO. documentos. registros. lm�enes, consta ne.as. es1adfstlcas, repones o cualquier otra Información cllslflclda como reservada 
o confidencial de la que 1enga conocimiento en ejertlc10 y con mollw de II adquisición de los bienes. 
Declma Quinta. Rescisión del contrato. Las ·Panes• aceptan que la ·suprema Corte• podrj rescindir de manera untlaleral el presente conlrato sin que medie decilraClón judlcial, en caso de que el "Proveedor" de.,e de cumpt1r 
cualesqutera de las obl1gac1ones que asume en este conua10 por causas que fe sean mpu11bles. o bien, en caso de ser objelo de embargo, huetga esiehade, concurso mercanU o Wquldación. Antes de declarar II rescisión. la 
·suprema Cone· notificaré por t11crito las causas de re cisión al "Proveedor" en su domcffio sel\llado en la deelarac.On 11.5. de este instrumento. prachc,ndose la dlhgencla de not1flcación con la persona que se encuenue en el lugar. 
otorgéndole un plazo de cinco dlH h,bcles para que man1flu1e lo que a su dereeho convenga anexe IOs documenios que e111me convenientes y aporte. en su caso, las pruebas que eslune pert1nen1es. Vencido ese pi.azo el órgano 
compe1en1e de la "Suprema Cone· determ1nar6 sobre II procedencia de la rescisión 10 que se comunicar, al "Proveedor· en au domk:llto se"alado en ta declaracKln 11.5. de es1e 1ns1rumen10. Ser4in causas de resclstón del presente 
instrumento con1rac1ual las stgulen1e1 1) SI el ·Proveedor" su&per\de la en1rega de los b1ene1 ""•lados en la cliusula (PnmeraJ del presen1e con1ra10. 2) SI el ·Proveedor" Incurre en falsedad total o parcial reapecto de la lnlormaCKln 
proporc10nada para la celebraCl6n del presen1e contra10. 3) En general por el incumphmienlo por parte del "Proveedor" a cualesquiera de las obhgaciones denvadas del presente contrato. 
O�clma sexta. Supuea1oa de terminación del contrato dfvu1os a la re1cl1lón, El contralo podr4i darse por terminado al cumpljmenlarse su objeto, o bien. de manera 1ntlc1pada cuando exislan causas justlflcad11, de orden 
publico o de 1nter6s general en t�rmlnos de lo previsto en los artlculos 153. 15.t 155 y 156, del Acuerdo General de Adminis1raclón XN/2019. 
O.cima �ptlma. Suspensión temporal del contr110. Las ·Partes" acuerdan que la ·suprema Cone· podri, en cualquler momento. suspender temporalmen1e, en 1odo o en parte. el objeto materia de este conlrato por causas 
)us11flcad11, sin que elk> lmpMque su 1erm1naclón definitiva y, portan10, et presente contrato podr4i conunuar produciendo iodos sus efec:101 legales una vez desaparecidas las causas que moHvaron dicha suspensión. El proced1mien10 
de suspens�n se reglrj por lo dlspues10 en el anlculo l 50, del Acuerdo General de Adm1nlsiraclón XN/2019. 
O.cima Octava. Modificación del contra 10. Las condiciones pactadas en el presente 1n11rumento padrán ser objeto de mod1f'lcación, en t6nn1nos de lo prev.slo en los artículos 13, fracción XXII y 148, ffacclón 1, del Acuerdo General 
de Adm,nlstrac'6n XN/2019 
�cima Novena. Vicios Ocul:01. El �Proveedor" queda obligado ante la "Suprema corte· a responder de los defectos y VICIOS ocuhos de la calldad de los b,enes. asf como de cualquier otra responsablhdad en que hubiere 1ncumdo. 
en los 1trmmo1 de la leg,sleclón aplicable. 
Vlg,slma. Admlnl1trador del contrato. La ·suprema Cone· de11gna a la persona Trtular de la C'1rtt.:-.1on da (,{ rnedorb adscn1a a la O ·,u�" ck ConH!do11'J:\ de la ·Suprema· cone·, como "Adm1nls1r1do� ("Admin1s1rador1·1 del 
presente con1rato, quien supe Mur, su estricto cumphm1ento, en consecuencia debert revisar e lnspeccionar las acuvtdades que desempe"e el "Proveedor" 111 como girar las lnsln.Jcciones que considere oponun11 y venflcar que 
tos bienes. ob}elo de este conlralo, cumplan con las especiflcat1ones ser,aladas en el presente 1nstrumemo. 
El Titular de la 01re1 ,.,.-JI di! �'>n'H �1' r�-. de la -Suprema cone· podr4i sustituir (all e 111 "Administrador" rAdmmlstradorl1 del contrato. 10 que lnformart por esenio al "Proveedor· 
Vlgtslma Primera. Resolución de controversias. Para efectos de II lnterpretactón y cumphmlento de lo esopulado en este ,is1rumento. el ·Proveedor"' se somele e,cpresamen1e a las decisiones del Tnbunal Pleno de la ·suprema 
Corte• renunc,ando en rorma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domcllio o vecindad, tenga o llegare a lener. de conformidad con lo ll'ld1t1do en el articulo 11. rracclón XXII. de la Ley org,nlca del Poder Jud1c11I de 
la Federaetón. Las �Partea· acuerdan que cualquier notJflcactOn que tengan que realizarse de una parte a 01ra se reahur4i por escnto en el domicilio que respect1V1mente han 111'\alldo en las deciarac;ones 1.4 y 11.5. de este 
Instrumento. 
Vig .. lma Segunde. Legl1laclón apllcable. El acuerdo de \IOluntades preVISlo en este Instrumento con1radual se nge por lo dispuesto en la Contbtucjón Poht1Ca de los Estados Unidos MeXicanos, el Reglamento Org•nlco en 
Malerill de Adm1n1strac'6n de I• Suprema Corte de Justicia de La Nación. el Acuerdo General de Admln1s1rac'6n XIV/2019. y en lo no previsto en es101. por el Código CMI Federal el Código Federal ljM Procedlm1en1os CMles, la Lev 
General de Protecea6n de Datos Personales en Po1t11dn de Su}e.1os Obligados la Ley Federal de Presupues10 y Respon11b1hd1d Hacendaría_ la Ley General de Responsabilidades Adm1n11tratrv11 y la Ley Federal de Procedimiento 
Adm1nl11ra11vo en to conducence 
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FUNDAMENTO LEGAL 

 

 

 

Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de Guadalajara y con 

la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco. 

1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-

Resolucion.pdf 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf



